
 

 

 

JUDICIAL VIERNES, 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999
 

cuencia, los ejecutados se-

ñores Luis Alcides Tapia

Cartagenova; Gloria de la

Cruz Analuisa Vargas y Ma-

nuel Alcides Venegas Moli-

na, cumplan con la obliga-

ción demandada o propon-

gan excepciones en el tér-

mino de tres días.- De con-

formidad con lo que dispo-

ne el Art. 431 Inc. 22 del Có-

digo de Procedimiento Civil

y el certificado adjunto, pro-

híbese que los señores Ma-

nuel Alcides Venegas Molt-

na y Gloria de la Cruz Ana-

luisa Vargas, vendan, hipo-

tequen, o constituyen otro

gravamen, o celebren con-

trato que limite el dominio o

goce del bien inmueble que

se menciona en el certifica-

do conterido por el señor

Registrador de la Propie-

dad de éste cantón.- Notifí-

quese al señor Registrador

de la Propiedad, de éste

particular para que lo inscri-

ba en el Libro correspon-

diente.- Cítese a los de-

mandados en el lugar que

no indica.- Agréguense a

los autos los documentos

aparejados a la demanda.-

Téngase en cuenta el casi-

llero judicial señalado por la

accionante y de calidad en

que comparece.- Notifique-

se.

JUZGADO PRIMERO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA.-

Quito, 28 Enero 1999.- Las

15h10.- Agréguese a los

autosel escrito que antece-

de.- Dáse por legitimada la

intervención del Dr. Iván

Vera Jara, que lo hizo a

nombre de la Dra. María

Eugenia Donoso en calidad

de procurador judicial del

Banco de la Producción

S.A..- En lo principal, de

conformidad conlo que dis-

JO TANTO, AVOLO vs mar aaro

to de la misma.- En lo prin-

cipal, la demanda presenta-

da esclara, precisa y reúne

los requisitos de Ley. en

consecuencia, dése el trá-

mite Ordmario - Atento al

juramento rendido por el

actor y de contormidad a lo

dispuesto por el Art. 86 del

Código de Procedimiento

Civil, cítese al demandado,

señor CARLOS EUGENIO

QUISIRUMBAY PEREZ,

porla prensa, en uno de los

periódicos de mayor circu-

lación y que se editan en

esta ciudad de Quito, a fin

de que conteste la deman-

da en el iémrino de quince

días, proponiendo todaslas

excepcionesdilatorias y pe-

rentorias a que se creyere

asistido, bajo prevenciones

en rebeldía.- Con la imsi-

nuación de Curador Ad-li-

tem, oígase a los señores:

Agente Fiscal Cuarto de lo

penal de Pichincha y Presi-

dente del Tribunal de Me-

nores.- Para los fines lega-

les pertinentes.- Agréguese

ta documentación acompa-

ñada.- Téngase en cuenta

el domicilio judicial señata-

do.- Cuéntese en lo poste-

rior con el Ab. Bolívar Ore-

flana, en calidad de procu-

radorde la actora, en méri-

to al poder adjunto.- Notifí-

quese.- f) Dr. Patricio Vaca

Quijano. Juez.

Lo que pongoen su conoci-

miento para los fines de ley,

advirtiéndole de la obliga-

ción que tiene de señalar

casilla judicial del Palacio

de Justicia de esta ciudad

de Quito, para recibir futu-

ras notificaciones. 01 Set.

1999.

Dr. Danny L. Moreira Men-

doza

ru37586/A.C.

JUZGADO DECIMO

TERCERODELO CIVIL

DE PICHINCHA

EXTRACTO:

CITACION JUDICIAL AL

SEÑOR JOSE JUVENTI-
NO ESPIN GRANDA, CON

LA SIGUIENTE DEMANDA

Y PROVIDENCIA RECA!-

DA:

JUICIO: Ordinario N* 777-

99 MEG

ACTOR: Luis Antonio Qui-

guango Castro

DEMANDADO: José Ju-

ventino Espín Granda

CUANTIA: Indeterminada

TRAMITE: Ordinario (Pres.

Adq. Extr. Dom.)

DOMICILIO: Estudio del Dr,

Jesús Martínez V. (Cas.

Jud. N* 1367)

JUZGADO DECIMO TER-

CERO DELO CIVIL.- Quí-

to, 9 de junio de 1999; las

09h00.- VISTOS: La de-

manda anterior es clara,

precisa y reúne los demás

requisitos legales.- En con-

secuencia, córrase traslado

con el escrito de demanda

y esta providencia al señor

JOSE JUVENTINO ESPIN

GRANDA,paa que la con-

teste dentro del término de

quince días con apercibi-

miento a las partes en re-

beldía. Atento el juramento

rendido por el actor de des-

conocer el actual domicilio

y residencia del demanda-

do, citeselo por la prensa

de contormdiad con lo dis-

puesto en el Art. 86 del Có-

digo de Procedimiento Ci-

vil.- Cítese en esta causa a

los personeros del |. Muni-

cipio del Distrito Metropoli-

TO DE LO ClviL DE ri

CHINCHA.-

Machachi, 6 de abril de

1998, las 15h00 VISTOS

La demanda que antecede

presentada por Carlos Tuto

Centeno Toctaguano y Sa-

ra Matilde Noroña Guerre-

ro, sobre prescripción ex-

traordinaria adquisitiva de

dominio, por clara y com-

pleta, reúne con los demás

requisitos de Ley, razón por

lo que sela acepta al trámi-

te en juicio ordinano En

consecuencia córrase tras-

lado con la demanda y esta

providencia a los herederos

presuntos y desconocidos

de José Ignacio Albuja Ja-

ramillo y señora María Elo:-

sa Punina Iturralde, y a los

herederos conocidos de los

indicados causantes, a Jo-

sé Ignacio, Ernesto, María

del Carmen, Dolores y Mi-

guel Angel Albuja Punina, a

que la contesten el término

de quince días bajo aperci-

birmento en rebeldía, pro-

pomendo las excepciones

dilatorias o perentorias de

las que se crean asistidos,

a quienesseles citará de la

siguiente manera: A Ernes-

to y María del Carmen Albu-

ja Punina en los domicilios

señalados en la demanda,

en tanto que a José Igna-

cio, Dolores y Miguel Angel

Albuja Punina; así como los

herederos presuntos y des-

conocidos de los causantes

José Ignacio Albuja Jarami-

llo y María Eloisa Punina

Iturralde, se les citará me-

diante tres publicaciones

que en legal y debida forma

se lo realizarán en uno de

los periódicos de la ciudad

de Quito, por cuanto en es-

ta Cabecera Cantonal no

UlIaS Virusa

29 y viernes 30 de octubre

de 1998 agréguensea los

autos para los fmes de Ley

En los demas se proveerá

en el momento procesal

oportundo Hagase saber.

F. Dr. César M. Gomezcoe-

llo V. Juez Décimo Quinto

de lo Cri! de Pichincha Lo

que comunico a ustedes

para los fines de ley, advir-

tiéndole de la obligación

que tene de señalar domi-

cilio judicial en esta ciudad

de Machachi, para sus pos-

teriores notificaciones, Cer-

tifico.

EL SECRETARIO

Hay un sello

r/37600/A.C.

R. DEL E.

JUZGADO OCTAVO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A

LAS PERSONAS QUE

PUEDAN TENER DERE-

CHO SOBREEL BIEN IN-

MUEBLE.

ACTOR: Bertha Cecilia Pu-

lupa Toapanta.

JUICIO N? 1855-98 Ordina-

rio Prescripción

DEMANDADO.A las perso-

nas que puedantener dere-

cho sobre el bien inmueble.

JUEZA: Dra. Beatriz Suá-

rez

SECRETARIA: Srta. Alicia

Guerrón Salazar

TRAMITA: Ledo. Ramiro

Montenegro

PROVIDENCIA:

JUZGADO OCTAVO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA.-

Quito, 24 de Junio de 1999;

las 9h00.- VISTOS: La de-

manda que antecede es

clara, completa y reúne los

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  

  

 

 

    

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE
DENOMINACION DE LA CAMPAÑIA FLOR DE AZAMA
S.A. POR LA DE FALCONFARMS DE ECUADORS.A.

Y REFORMA DE ESTATUOS.

1 ANTECEDENTES. La compañia FLOR DE AZAMA S.A. se constituyó mediante escntu-

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Novenodel Distrito Metropolitano de Quito, el

29 de junio de 1992, aprobada mediante Resolución No. 92.1.1.1.1234 de 7 de Agosto de

1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo el 14 de Agosto de 1992.

2. CELEBRACION Y APROVACION.- La escritura pública de cambio de denominación de

la compañia FLOR DE AZAMAS.A.por la de FALCONFARMS DE ECUADORS.A. y refor-

ma del estatuto, otorgada el 15 de Ju mo de 1999 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Dis-

trito Metropolitano de Quito, ha sido aprovada porla Superintendencia de Compañias, me-

diante Resolución No. 99.1.1.1.2052 de 20 de Agosto de 1999

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mancionadael

señor Ricardo Matallana Pachon en su calidad de Gerente General, de estado civil casado,

de nacionalidad Colombiana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito

4.- CAMBIO DE DENOMONACION DE LA COMPAÑIA FLOR DE AZAMA S.A.POR LA DE

FALCOFARMS DE ECUADOR S.A.REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Su-

peri cia de Ci ias mediante R No 99.1.1.1.2052 de 20 de Agosto de

1999 aprobó el cambio de denominación de la compañia, FLOR DE AZAMAS.A porla de

FALCOFARMS DE ECUADORS.A.la reformadeestatutos, y, ordenóla publicación del ex-
tracto de la referida escritura pública por tres días consecutivos, para efectos de oposición

de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, co-

moacto previo a su inscripición.

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimineto de! público el cambio de denimi-

nación de la compañia FLOR DE AZAMA S.A. porla de FALCOFARMS DE ECUADOR S.A.

a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen-

tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañia, den-

tro de los 6 dias contatados desde la fecha de ta útrma publicacción de este extracto y, ade-

más, pongan el particular en de la Superi lencia de Compañi

El Juez quereciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a es-

ta Superintendencia, dentro de! término de dos días siguientes a partir de dicha recepción,

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere opo-

sición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá a la

inscrpición de la referda escritura pública de la mencionada compañta y al cumplimiento de

los demásrequisitos legales.

 

 

Quito, 20 de Agosto de 1999 SNSUG UU Lo
Dra. Piedad Moncayo de Vásconez

SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA   
A

 


